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Facilitamos las presentaciones de la Dirección General de Transporte por Carretera y Ferrocarril:  

• Estadísticas de ejecución del Plan de Inspección y, 
• Uso del buzón de denuncias anónimas del año 2023. 

No se destacaron incidencias especiales en relación con el visado de los Operadores. 
 
Sí puede comprobarse (página 42 de la presentación) que se han gestionado múltiples expedientes 
de control de la morosidad y de pago del coste mínimo, de acuerdo con el artículo 10 bis de la Ley 
15/2009, si bien en este caso se abrieron muy pocos expedientes sancionadores. 
 

La gran mayoría de denuncias anónimas (53,35%) se deben a la cuestión de la morosidad. 
 

 

 

Atentamente, 

 

 

CIRCULAR:  EJECUCIÓN PLAN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE TRANSPORTE POR CARRETERA-AÑO 

2023 (TIR.-F- 27/24) 
  

https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1714631687-3_presentacion_ejecucion-2023-y-comparativa-20232022-cntcpdf
https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1714631688-3bis_presentacion_buzon-inspeccion-2023-cntcpdf

